
 
UNIVERSIDAD DE SUCRE 

FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESOLUCIÓN No.005   DEL 2010 
 

“Por medio de la cual se concede  Matricula al Merito Académico a algunos 
estudiantes del Programa de Enfermería” 

 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE , en uso de sus facultades 

Legales, y 
 

C O N S I D E R A N DO: 
 

Que  el Acuerdo 21 de 2007 en su artículo 4º. Literales a) y b) establece los incentivos de matrícula 
de Honor y Matricula al Mérito Académico para los estudiantes de la Universidad de Sucre,  

 
Que  el Artículo 7º.  del Acuerdo 21 de 2007  señala  que “La Matrícula de Honor  será equivalente 

al cien por ciento (100%) del valor del derecho de matrícula ordinaria para el siguiente período 
académico y se concederá a los dos (2) estudiantes de cada semestre por programa 
académico, que hayan matriculado como mínimo los créditos académicos establecidos para el 
correspondiente semestre, de acuerdo con el plan de estudios vigente y hayan obtenido un 
promedio semestral superior o igual a cuatro punto cinco (4.5)”. 

 
Que   el Artículo 8º. Del Acuerdo 21 de 2007 señala que “La Matrícula al Mérito Académico 

equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del derecho de matrícula ordinaria para el 
siguiente período académico y se concederá a dos (2) estudiantes de cada semestre por 
programa académico, que hayan matriculado como mínimo los créditos académicos 
establecidos para el correspondiente semestre, de acuerdo con el plan de estudios vigente y 
hayan obtenido un promedio semestral superior o igual a cuatro punto cero (4.0)”.  

 
Que  el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud en su  sesión  del  diecinueve  (19)  de mayo 

de 2010  (Acta 008), luego de verificar los cómputos de notas de los estudiantes  del 
Programa de Enfermería  y haber efectuado los estudios pertinentes,  

 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º. Matrícula  de Honor y al Mérito académico para el  segundo  período     
académico de 2009 a los estudiantes del Programa de Enfermería, así: 

SEME
STRE  

APELLIDOS Y NOMBRES   CODIGO  PROMEDI
O  

INCENTIVO  

II RODRIGUEZ MONTERO YULIS 
PAOLA 

443-92120179294 4.05 Matrícula al Mérito 
Académico 

IV  RUIZ BORJA LIZETH  MILENA  443-89112854534 4.10 Matrícula al Mérito 
Académico 

MENDOZA CASTRO JOSE LUIS  443-9023488 4.10 Matrícula al Mérito 
Académico 

VI ESCUDERO TAMARA ENA 
MARGARITA  

443-89110650753 4.18 Matrícula al Mérito 
Académico 

MARTINEZ BENTIEZ DORIANA  443-89042459756 4.15 Matrícula al Mérito 
Académico 

VIII MARTINEZ VASQUEZ ETILVIA 
ROSA 

443-89021060276 4.70 Matrícula de Honor 

PAYARES HERAZO KAREN LUCIA 443-89040156519 4.70 Matrícula de Honor  
OJEDA ALVAREZ CAROLINA 
MARCELA 

443-89031579130 4.60 Matrícula al Mérito 
Académico 

MARTINEZ DE LA OSSA KARINA  443-89102850530 4.60 Matrícula al Mérito 
Académico 

 
ARTÍCULO 2º.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Sincelejo, a los  diecinueve (19)   días  del  mes  de  mayo   del 2010. 
 
 
 
PEDRO JOSE BLANCO TUIRAN                      MARIA  MARGARITA BENITEZ VILORIA 
Presidente        Secretaria ad- hoc 
 
 
 
 


